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Serám rwcrt ojea fouotoe á i« Gtueta todo» 
loi pvebltw del Archipiélago eh^idoi civilmente 
p«^tcdo n iaporte loa qne paedaa, y supliendo 
p«r ios deaáa loa tondoí de IM respectivM 
provisciul 

[£i*S ordm 4i U dt ¿tyiumtrt tk jf**.) 

Be declara texto oficial, f auténtico el de laa 
dltposicionei oficiales, cnaiquieia que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila* por canto serac 
nbligutorias en su cumplimiento; 

'Sufetior Decrtío ¿e 2c de Febrero de tSól ) 

te mim m m m 
Secretaria, 

Mani'B, 13 de /gosto de 1897. 
El Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Cas

tillo, Piesidente del Ccctfjo de MÍLÍSUCS, ha 
fallecido el 8 del actual, en Santa Agueda, víc
tima de nn ateutedo anarquista. 

Al recibir, counnicada per lea MiDisterlos 
de Guerra y Ultramar, Un dolorosa noticia, se-
gaidameote trasmitida á laa Autoridades, este 
Gobieroo Gecera], gfguro de interpretar fielmente 
los eettimientos de aquellas, de todas las enti< 
dades eclesiásticas, milíiares y civiles y de los 
híbitantes leales de este Archipiélago, y gra
duando por el propio hondísimo pesar el de cuan
tos aquí sienten y alientan por España, asocióse 
desde luego en nombre de todcs cerca del Go
bierno de S. M., ai duelo nacional por la pérdida 
del insigne estádista que tantos y t?s Í xtraor-
diñarlos y eminentes servicios prestó á la Patria, 
y cuya vida, consagrada siempre, con voluntad 
y entereza insuperables, á fin tan nobilísimo, 
ba sido, en hora aciaga, sacrificada por sectarios 
renegados de todo respeto divino y de toda dis
ciplina social. 

Y para llevar á efecto, por lo que á estas Is# 
las toca y contando, como el Gobierno, en la se
guridad de ser solícitamente atendido ha contado, 
con la devoción y el patriótico concurso de los 
Prelados y Clero de este Archipiélago, lo con tan 
deaventurado motivo decretado por S. M. la 
Reina Eegente (q. D. g.) en órden á celebración 
de sufragios en todas las Iglesias del Beino y 
tributación de honores en honra y memoria del 
exclareoido patricio ¡que tantos merecimientos 
•Icanzara, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
l o Por este Gobierno General Vice Real 

Patronato se dlrijirá en nombre de S, M. al 
*Qy Reverendo Arzobispo Metropolitano y Reve
rendos Prelados Diocesano y Regulares, atenta 
^rta de rufgo y encargo invitándoles á disponer 
5n todas las Iglesias de su respectiva depen-
^ncia en estas Islas, la celebración de solemnes 
Hiíragios por el eterno descanso del alma del 
Excmo Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo; é 
jjrteresando, al mismo piadoso fin, la concesión 
pot 'a8(j r̂aĉ a8 e8Pir^a8^e8 V16 quepan en sa 

•̂0 A las exequias que se celebren en las 
Jlstems Catedrales y parroquiales, ó en las que 

8̂  defecto se determine, concurrirán todas 
autoridades y corporaciones así militares como 

lioi 6uarEndose el órden para^ los actos re-
gf08. oficiales establecidos. 

Q. , ^a P8™ i» celebración, ae fijará en las 
dad (̂ e Provínc*B 6 distrito por las Autori-

eclesiástica, civil y militar (donde la haya) 
^ común acuerdo.—En los pueblos lo harán los 

'^coi, noticiándolo oportunsmente á los Jefes 

militares, donde los hubiere, y á las Autoridades 
y Corporaciones locales. 

3.0 Se tributarán en dichos actos, en honra al 
iluatre finado, los honores fúnebres que la Orde-
narza señala para el Capitán general de Ejército 
que muere en plaza con mando en Jefe; obser
vándose respecto á los buques del Estado surtos 
en los puertos, lo prevenido por las Ordenanzas 
de Marina para casos semejantes. 

4.0 Para que pueda cumplirse lo prevenido en 
el artículo anterior, se dirijira ateneo eficio á la 
Capitanía general y á la Comandancia general 
del Apostadero y Escuadra de estas Islas. 

5.0 Por lo que respecta á esta Capital se fi
jará y anunciará oportunamente el día de las exe
quias, á la preparación y celebración de las cuan 
les contribuiré y concurrirá el Excmo. Ayunta» 
miento de la M, N. y S, L . Ciudad en la forma 
de costumbre. 

PRIMO DE RIVERA. 

Administración civil, 
Manila, 12 de Agosto de 1897. 

E n uso de las facultades que me están confe
ridas, y de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Administración civil, este Go« 
bierno geneaal decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se prorrogan los presupuestos 
de Ingresos y gastos dellltmo. Ayuntamiento de 
Uoilo, correspondientes al ejercicio próximo pasado 
de 1896-97, hasta que recaiga resolución del 
Ministerio de Ultramar, en el expediente instruido 
por dicha Corporación, proponiendo un presu* 
puesto extraordinario para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto de referencia, importante 
pís. 4.135. 

Comuniqúese y pase á la Dirección general de 
Administración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 637.—Excmo. 
Sr.—8. M. el Rey (q O. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino» se ha servido expe
dir el siguiente Decreto:—A propuesta del MiniS'» 
tro de Ultramar, en nombre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII y como Reina Regente 
del Reino; Vengo en decretar lo siguiente. Artí
culo único. Queda aprobada por lo referente á 
las Administraciones telegráficas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, la revisión del Réglamete de 
servicio telegráfico internacional y de sus tarifas 
anejas, acordada con fecha 22 de Julio de 1896 
por los Delegados de todas las Potencias re
presentadas en la conferencia internacional te* 
legréfica de Budapest, con arreglo á los artí
culos 15 y 16 del Convenio de San Petsrs-
bnrgo y para entrar en vigor el di a l.o de Julio 
próximo.—Dado en Palacio á 24 de Junio de 1897. 
—Mar ía Cristina.—El Ministro de Ultramar.— 
Tomás Castellano y Villarroya.—De Real órlen 

lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. £ . muchos años» 
Madrid, 26 de Junio de 1897.—Tomás Castellano» 
—Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Agesto de I897.=CúmpU8e, pa< 
bliquese y pase á la Direocr n general de Adminis> 
tración civil para los efectos qae procedan. 

F . DE RIVERA 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 667.—Excmo* 
Sr.—Con esta fecha se ha expedido el siguiente 
Real Decreto:—A propuesta del Ministro de Ul
tramar =«=En nombre de mi augusto Hijo el Rey 
Don A.fonso XIII y como Reina Regente del Reino; 
Vengo en nombrar al Ingeniero l.o D. José J i -
meno Lassala, Irgeniero Jefe de 2.a clase de Ca
minos Canales y Puertos de las islas Filipinas con: 
la categoría de Jefe de Administración de 2.a clase. 
—Dado en Palacio 25 de Junio de 1897,=:ilfa:-
r ia Cristina.—El Ministro de Ultramar.—Tomás 
Castellano y Villarroya. Lo que de Real órdea 
comunico á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes, así como que el sueldo que debe 
disfrutar dicho Ingeniero Jefe es el correspondiente 
á su categoría pfa, 1750, y el sobresueldo de pe
sos 2625 debiendo publicarse esta resolución en 
extracto en la Gaceta de Madrid, é íntegra en la 
de Manila.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1897,—Tomás Caste-
llano.=—Sr. Gobernador General de las Islas IJU 
lipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Cúmplase p u -
blíquese y pase á la Dirección general de AdmK 
nistración Civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 668.—Excmo¿ 
Sr.—Visto el oficio de V. E . núm, 250 de l.o de 
Mayo próximo pasado, y el expediente que le 
acompaña, en el que consta el acuerdo de ese 
Gobierno General, relativo á la supresión de Ja 
plaza de Ingeniero l.o de Caminos. Canales y Puer
tos, afecto á la Dirección facultativa de las Obras 
del Puerto de Manila y á la cesantía que provi
sionalmente ha decretado del Ingeniero D. Manuel 
Becerra Fernandez, que desempeñaba dicha plaza,' 
cuyos acuerdos han sido dictados de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de Obras del in
dicado puerto, y por la Inspección general de Obras 
públicas de esas islas. Fundándose dichas propaes* 
tas y acuerdo, en la íaha de recursos necesarios 
para dichas obras, y en las economías impoestas 
por las oircunstanoias actuales del Archipiélago^ 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer qa« 
apruebe lo decretado por V. E . respecto á la su* 
presión de la plaza de Ingeniero l.o de Camino^ 
Canales y Puertos, afecto á laa obras de la Junta 
de las del Puerto de Manila, y cesantía en dicho ser
vicio del Ingeniero D. Manuel Becerra y Pernen^ 
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dez, regresando este á la Penínaüa Á diipoaioióa 
del Ministerio de Fomeuto; queie suprima la plaza 
del mUfflO en los presupuestos de eaas islas, en 
el capítulo 3.0 artículo único. «Personal faculta
tivo de las obras del puerto de Manila,» j qua 
se apruebe todo lo decretado por ese Gobierno 
general, respecto al inoidente de que se trata; pa»» 
blicándose esta resolución en extracto en la Gaoeía 
de Madr id ó íntegra en la de Vi añila, y dan« 
dose cuenta de ella al Ministerio de Fomento 
pera los eísctos de la colocación en la Pe» 
nínsula del Ingeniero l o D. Manuel Becerra 
y Fernandez. De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efaotos consiguientes.^ 
Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 26 
de iunio de 1897.—Tomás Gaatellano Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas 

Manih, 4 de Agosto de 1897.—Cúmplase, pu^ 
blíqueae y pase á U Dirección general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 669.—Exorno. 
ST.—Por Real órden de esta fecha, dice al Minis
tro de Fomento lo siguiente: Excmo. Sr. .— Jon-
tiderando que la prescripción primera de las adi
cionales de la Real órden de 29 de Enero de 
1895 dictada á consecuencia de la de ese De
partamento de 23 de Diciembre de I894 publi
cadas en la Gaceta de Madrid de l.o de Fe« 
brero de 1895 no confirió á los Ingenieros se
gundos ningún derecho que no tuvieren anterior
mente; que subsiste por tanto la facultad de 
proveer en público concurso Us vacantes de In
genieros I.CH á que se alude en dicha prescrip
ción, cuando asi lo aconsejasen los intereses del 
servicio; qae és así mismo evideate que en dicha 
prescripción, se emplea en el sentido de tener con' 
diczones legales, la expresión del derecho de los 
ingenieros segundos de Ultramar ó de los que 
pueden considerarse como de dicha clase en aque
llas Islas al ascenso correspondiente; pues en tal 
presoripcióa únicamente se puntualiza qae la fa
cultad para anunciar el concurso ante dicho, se 
convierta en obligación cuando no existan en 
tlltramar lagenieros en conaiciones de ascenso á 
la clase de l.os. Mas consideraiido que para los 
caaos eu que se ejercite dicha facultad, parece 
muy conveniente el que se reoonczca y se tenga 
como presentados al concurso para is provisión 
de dichas plazas á los Ingenieros de Ultramar 
que puedan obtar á ellas sia prévia solicitud 
da los interesados y para los ñnes de preferen
cia, que en muchos puedan mérecer por su resi
dencia y conocimiento de aquellos paises; S. si. 
el Bey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino se ha servido disponer. Qae en lo 
sucesivo cuando ocurra alguna vacante de In
geniero de Caminos Canales y Puertos, de Minas 
ó Montes en las provincias de Ultramar j se 
ejercite la facultad de proveerlas por concurso, 
en el caso á qua se refiere la prescripción pri
mera adicional de la Real órden de 29 de Enero 
de 1895, se consideren incluidos en dicho concurso 
á loa Ingenieros que sirven en Ultramar 7 lleven 
en dicho servicio dos años como aspirantes ó como 
Ayudantes y sin necesidad de instancia alguna 
por su parte y p^ra los fiaes de su elección para 
el nombramiento de Ingenieros prioaeros de Ul
tramar si asi se estimase conveniente. Lo que De 
Ueal órden d:go á V . E . para su coaocimieato y 
efectos consiguientes, debiendo publicarse ésta re
solución en las Gacetas de Madrid y en las 
de nuestras provincias de Ultramar. De Eeal 
órden lo digo á V̂ . E . para su conocimieato y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 18 de Junio de 1B97.— 
Tomás Castellano.—Sr. Gobernador general de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Cúmplase pu 

blíquaae y pase á la Dirección general de A.d-
ministracíón civil, pira los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DS ULTRAMAR —Nün 673.—Eicmo. 
Sr.—Vista la carta oficial da V. E . núm. 239 da 
6 de ^ayo último con la cual remite la pro
puesta de ascensos del perio-ial del cuerpo da 
Comunicaciones da projeda-cia inialar, cousiguieata 
á la vacanta producid* por baja dífialtiva dal Ofi
cial l.o de 8ec3ióa 2.o de Adtiiaistraoión Dm 
Idabalo Agailar y Babadilla.- Resultando qua para 
esta plaz*, vacante des le el dia 2 de Octubre da 
1896 y dotada con el sueldo anual de 600 pesos 
y 900 da sobresueldo, sa propone con la antigüe
dad de 3 de Octubre ds dicho año al Ofioial 2.0 
de Sección 3 o da Administración más antiguo y 
aprobado de Telegrafía práctica D. Atauaslo Di-
malanta y García; para la qua este deja con 500 
pesos y 750 de sobrasaeldo y con la misma an
tigüedad al Telegrafista l.o m&s antiguo y exami
nado D. Dalmamo Medrano y Bjrrael, para la 
que este ocupaba con 400 y 600 pesos é Igual 
antigüedad al Telegrafista 2.o más autiguo y exa
minado D. Valentía Dalton H^w kins y Brodett y 
p*ra cubrir la plaza anterior coa 300 y 450 
pesos ó igual antigüedad al aspirante más anti> 
guo también aprobado de Telegrafía práctica Dan 
Manuel Mucio y Barenguer; 8. M. el Rey (q[. D. g.) 
y en su nombre la Reina Bagante del Baino, 
aprobando dicha propuesta y los nombramientos 
provisionales hechos p r̂ V. E . , se ha servido 
nombrar en definitiva Oficial l.o de Sección 2.o 
da Administración á D. /Uanasio Dicnalanta y 
García, Ofhial 2.o de Sección 3 o de admiaís 
tracióa á D. Dalmacio Medrana y B)rruel Tele
grafista l,o Oficial 4.0 da Administración á Don 
Valentín Dalton HAW klns y Brodett y Telegra
fista 2.o Oficial 5.o de Administración á D. Ma
nuel Mucio y Berecguer y disponer se expidan 
los oportunos títulos y credenciales con la anti
güedad correspondiente á la fecha en qua fué 
baja definitiva D. Isabelo Aguilar. De Real órden 
y con inclusión da ios títulos y credeaclales 
mencionados lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes^ debiendo publicarse en 
estracto esta resolución en U Gaceta de Madrid, 
é íntegra en la de Manila.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 26 de Junio de 1897.— 
Tomás Castellano.—Sr. Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.=»C5úmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admi 
nistracfón civil, para los efectos que procedan. 

v • 
P . DE RIVERA, 

MINISTERIO DB ULTRAMAR --N.0 247 —Bximo. 
Sr.—Da Real órden comunicada por el 8r. Mii 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
los artículos 3.o y 4.o dal Real decreto d) 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E . diez y nueve 
copias de certificados de patentes de ioveación 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde á V. E . mo
chos años. Madrid, 7 de Abril de 1894,—El 
Subseoretirlo.— \ . Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 
^Manilt, 17 da Mayo de 1894.—Oámplase pu« 

blíquese y pase á la Dirección general de Admi* 
nittración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

ECH A L U C E . 

Don Joaquia Moreuo Caballero, Notario del Iluss 
tre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé; qua 
D. Alberto Clatka, subdito inglés de 49 años, 
casado, representante, residente en esta Capital, 
con domicilio en la calle de Zirri'U, núm. 25 pré
via presentación de iu célula personal de 6.a cíase 
fecha 10 de Ojtubre último, nú a. 22.998, me 

exhiba para que deduzcja testimoaio el siguî  
Título,—Patente de invención sin garantía ^ 
Gobierno en cuanto á la novedad, convenieaci4 
utilidid del objeto sobre que recae.=D. Prim ̂  
Matao Sagasta y Eioolar.—Oiraotor general i 
Agricultura, Industria y C^m^rcí^.^Por 
Willam C . Brlggs docniciüalo en "Winstoi 
dos Unidos) ha preséntalo can facha S de Enei 
de 1894 en el Gobierno civil de Madrid uaa ^ 
tanda documentada en solicitad de Patente i 
inveaclón por mejoras en maquinas par* hacer̂  
garriilo3."=Y habiendo cuaiplido con lo que pj, 
viene sobre el particu'ar la L jy de 30 de JQU 
da 1878, esta Dirección general en virtud del 
f tcultades que le coafiere el art. 4 o dal R^al ^ 
creto de 30 de Julio le 1887, expide por 
gacióu del Ercmo. Sr. Ministro de Fomento 
íavor de dicho S ñ 3 r la praseuta Patente de y 
vención, que le asegure en la Peoíniu'a é Is|, 
adyacentes, por el término de 20 años, co 
tados desde la íecha del presente Título, 1 
derecho á la explotación es ilusiva de la mencioné 
industria, en la forma descrita en la memo» 
y dibujo Unidos á esta Patente, cuyo dareci 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ültn 
mar si cumple con lo qua díspona el artículo i 
del Real decreto de 14. de Mayo de iSSo.—D 
esta Patente se tomará razm en el Negociado 
ladustria y Registro de la Propiadad laduitrial 
Comercial del Miaisterio de Fomeato, y se pr 
viene que caducara y no tendn valor alganoi 
el intensado no satisface en dicho Negociado 
en la forma que previene el art. 14 de la I 
el importe de las cuotas anuales que estable 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe á 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
años, conttdos desde esta íecha, qua ha paest 
en práctica en España el objeto de la Patenl 
estableciendo una nueva industria en el país.-
Madrid 10 de Febrero de i894.=-Primitivo Malí 
Sagaata.—Hay un sello de la Dirección genen 
de Agricultura Industria y Comarcio.—Hay ui 
rúbrica y un sallo del £Segociado de Industria 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial,' 
Tomada razón en el libro 18 folio 451 con 
núm 15.334—Concuerda líteralmeate con su 01 
ginal á que me remito, el cual, rubricado pi 
mi devuelvo al Sr. exhibenta para que conste y « 
tregar al mismo pongo el presente en este pliq 
clase undécima que sigao, firmo y rubrico 1 
Madrid á 16 de Marzo de 1894,—Hay un sigi 
y firma.— 'oaquin Moreno.—Hay ua sello del 
Notaría.—Legalización:—Los inírascriíoa Noíaflj 
del Ilustre Colegio de esta Capital, vecinos de el 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteoedi 
de nuestro compañero D. Joaquín Moreno.—^ 
drid 20 de Marzo de 1894.—Hay dos ligi» 
y firman Segando Alonza Cillán y Ramón 
tínez —Hay un sello del Ilustre Colegio Notíli 
del Territorio de Madrid.—Es copia.—El jefa1 
la Sección.—P, A,—Tomás Luceño.—Hayuase 
que dice.=Ministerio de Ultramar.—Sacclóa 
Administración y Fomento. 

Es oopia.=-EI subdirector. Cabello. 

Secretaria. 
Negociado de Gobernación. 

Hallándose vacante la plaza de Alférez eD 
Tercio civil da Policía de la Paragua y CdiA 
nes; el Excmo. Sr. Gobernador general, ^ 
servido disponer, que se publiqae en la 
de Manila, la noticia de dicha vacante, para f 
los Sargentos del Ejército retiradas ó eo aCÍ1 
servicio qua desean ocuparlas, dirijan sus sólioi^ 
documentadas por el conducto ordinario á este 
bierno general, dentro del plazo de 30 día* 
contar desde el dia siguiente, al en que este a0' 
ció, aparezca inserto en la Gaceta de esta Cap̂  

Manila, 13 da Agosto de 1897.—Por el 
tario del Gobierno general.—El 2.0 Jefe, ^ 
de Santisteban. 

« I 

mi| 

de 

bilí 
Oc 

Se 

' I 
la 
Fas 
Coi 

0/ 
judl 
biej 
con 
^bj j 
opoj 

Oabl 
lael 
ciói 
-queJ 
eetal 
ie el 
con 
eu 
8ÍQ 

Kil 

E I 

dia 
de 
5IOD| 
temj 
Mica 
el 



125 

M i 
eral 

|e En, 

ue 
! Ja 
de 

sal 

aato 
de i 

s, i 

:alo 
oiom 

darecl 
Ültn 

hilo 2 
o.-D 
lado 
<trial 
i8 pii| 
;aDo 

JÍado 
la líj 

Ife 
le 

Matt 

iy ni 
ttria 
rclal 
con 
sa od 
lo ? 
7* 
plii 

81 
de 

fotari 
Ida' 
Leoc 
l-Mj 
ligoi 

Mi 
jota? 
leía 

lóa 

Oaceta de Mapila.—Núm. 225 

Partejnilitar 
cgrvietó de Flexst para el 1 5 de Agosto. 

4Í*Í¿97. 
parad*'-—Los Onerpo» de la goarDicióo; Preiidio 
Cárcel, Caaadcrei cúm. 2 . — d * áta: él Co-

íopei del R- ̂ mieato cúm. 73, '' \ Franciico Iboleón. 
^Imaginaria: P\ Teniente Coronel de Gazadorei 
'úin. 1? ®' E 0 i k ^ Ffisira.—/e/e para el recono* 
^miento de proüisionss: ei ComaBdnDte de Caz** 
¿ores cúm, 7, D. Jtisó LHÚdrcz —¿TospiVaZ y provi' 
siones: Cez^dores DÚDQ. 13. l.er R.9,\)\\iii. — Vigilan-
¿ia de á pié: Oazadorei rüm. 2, 5.0 Teniente — 
Vigilancia de clases: el mieoao Onerpo. Mática on la 

luceta, Reginnemo núm. 73. 
0e órdea de S. &.—SS1 Tenienla Coronel Sargenio 

Mayor, Joié E . de Michelena. 
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Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N L E R A D E HACIENDA 

lección de impuestos directos. 
Negociado 2.0—Lotería. 

El día 18 del actual á las ocho en pucto de 
la mañana y en el local de costumbre se ve-
lificará el 8.0 sorteo de la Lotería Nacional Fi
lipina del presente año. 

Lo que ae anuncid al público para su conocí* 
miento. 

Manila, 7 de Agosto de 1897.—El Subinten
dente, /ega. 2 

El estado de la ver ta al por mayor de 
tilietes de la Lotería del sorteo del mes de 
Octubre próximo, es como sigue: 

Billetes vendidos en el dia de hoy. 22.000 
Queda terminada la venta al por mayor. 
Manila, 14 de Agosto de 1897.—El Jefe de U 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

GOBIERNO CIVIL DS LA. PROVINCIA 
D E MANILA. 

La Compeñia general de Tabacos de Filipinas 
solicita autorizioión para conetrnir uo tinglado en 
la pane de maelle de la orilla derecha del rio 
Fasig que oomíronta con la oasa oficina de dicha 
Compañía. 

Lo que se hace saber por medio de la Gaceta 
oficial para que las personas que se crean per-
indicados con dicha obra se presenten en este Go
bierno civil dentro del término de 30 dias á 
«ontar desde la publicación de este anuncio con 
objeto de formular les reclamaciones que juzquen 
oportunas. 

Manila, 13 de Agosto de 1897.—Luecgo. 

GOBIERNO CIVIL DE BATAN GAS 
Hallándose depositado en el Tribunal de eita 

Cabecera un caballo de pelo castaño, cogido 
•Uelto sin dueño conocido, dentro de la pobla-
dóa de esta misma, se anuncia al público para 
ûe, por el término de 30 dias contados desde 

seta fecha, se presante en este Gobierno el que 
18 Concidere dueño de dicho animal á reclamarlo 
Con los documentos justificativos de propiedad, 
80 la inteligencia de que pasado dicho plazo 

Q que nadie haya deducido su acción se pro-
á lo que hubiere lugar. 

KipoUID88S) 10 de Ag0,t0 ^ 1897—Eu9ta(luio 

LECCION GRAL. D E A ^ I N I S T R A C I O N CIVIL 

^iiitmo, 8r. Director geaeral por acuerdo de 
4ia 7 &ctuâ  kft tenido á bien disponer que el 
^ de Septiembre próximo venidero á las diez 

mañana, se celebre ante la Junta de Al-
tern S de eSta DlrecciÓQ general 7 en Ia s«bal. 
^j: a de la provincia de Cavile, 1.a subasta pá 

el * v f̂ 11111̂ 116* para arrendar por un trienio 
^ J-ítr^0 ê 8ê 0 Y resello do pesas y medidas 
ênd * P107^^4! b8,ĵ  ei tipo en progresión as
a n t e de tres mil y tres peses (píi. 3003'00) 

durante el trienio 6 sean mil y un peso3 (pesos 
1001*00) anuales con entera y eatrícta sujeción 
ai pliego de condiciones, iaserto en la Gaceta 
núm. 221 correspondiente al día I I de Agosto 
del presente mes. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa ndm. 1 de la calle del Arzobispo esquina a la 
plaza de Moñones en Intramuroi á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposición 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 5 de Agosto de 1897.—El Jefe do la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Jinta de Almonedas 
de esta Dirección general 1.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por ua trienio el im-
puesto de carruages, carros y caballos de esta pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil cuatrocientos cuatro pesos 
y cincuenta céntimos pf*. 5.404*50) durante el 
trienio ó sean de mil ochocientos y un pesos y cin* 
cuenta cé timos (pfs. 1.801*50) anuales con ente
ra y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á ooutinnaclón se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao 
tos públicos del expresado Centro direotlvo sita 
en la casa núaa. 1 de la calle del Arzobispo ei-
quina á la plaza de floriones en Intramuros á las 
diez en punto del citado día. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posícioaes extendidss en papel del sello lO o aoom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Agosto de 1997.—El Xefe de 1« 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de los pue
blos de la provincia de Manila, ajastaio á lo 
dispuesto en el Superior Decreto feoha 18 de 
Julio de 1889 inserto en el núm. 199 de la 
Gaceta de Manilb de 22 del propio mes y en 
armonía con lo dictado en Real órden núcnaro 
475 de 25 de Mayo de 1880 publicada en el 
citado periódico oficial en 12 ds Septiembre 
siguiente. 
1. a Se arrienda por el término de tres años 

el impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de pfj. 1.801*50 anuales ó 
sean pfs. 5.404'50 durante el trlanío. 

2. a E l remate se adjudicará por licitaciói ptU 
blica y solemne que tendrá lugar, simaltánea-
mente, ante la junta de almoaeias de la Dirección 
general de Administración civil y la sub Jterna de 
la expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan se aj al
tarán precisfimente á la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á continuación, en la hte-
ligencia de que serán desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lioitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, 
que entregará ea el acto al Sr. Presidente de la 
Junta, haber consignado, respectivamente en la 
Ceja de Depósitos de la Tesorería general ó en 
la Admlnlstrroióa de Hauienda pública de la pro* 
viacia en que simultáneamente se celebre U su
basta, la suma de pfs. 270 22 5{. equivalente al 
5 p § dsl i m por ce total del arriendo que se rea
liza. Dicho documento se devolverá á los licita-
dores, cuyas proposiciones no hubieran sido ad
mitidas, terminado el acto del remate, y se reten
drá el que pertenezca á h proposiciía aceptada, 

qie endosará su autor á fivor de la DireoeÉón 
general de Administración civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio jl&ora 
que señalen los correspondientes anuaciot, dará 
principio el aato de la subasta y no sa admitirá. 
esplioaoiÓQ ni observación alguna que lo inter
rumpa. D . i r inte ios quinoe minutos siguientes^ 
los licitadores entregarán al 6r. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los 
cuates se numerarán por el órden ^ue ca reoibaa. 
y después de eatregados no podrán ratéra?se isaj *. 
protesto alguno. 

6. a Trasourridos los quince minutos señaladoar 
para la recepción de pliegos sa procederá á la 
apertura de los rnismis, por el órdaa da su Bit 
merdoión; sa leerán en alca voz; toautá nota da 
todos ellos el actuario; se repltirá la puolioaeióa 
para la inteligencia de ios concirreatecada ves 
qie un pliega fuere abierto, y se aijaiicará pro
visionalmente el remate al mejor postar en tanto 
se decreta por la autoridad ooJipatéate ia adju
dicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igaa*-
les, se/ procederá ea el aoto, y por espacio d& 
diez minutos, á nueva licitación oral sn^re lo« 
autores de las misnus, y transcurridos dicho tér^ 
mino se adjudicará el reante al mejor pastor, 
, ^ E i el caso de qua los licitad oras d3 qao trata 

el párrafo anterior se negaran á mejorar m% 
proposiciones, se adjalicaté el serviaio al autor 
del pUegi que se eaauentra señilado 00u ©l a r 
mero ordinal más bajo. 

Sí resultase la misma igualdad entre las jsro-
posiiicnes presentadas en esta Capital y U pro
vincia, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la junta de almonedas, el dia y hora q[ue se se* 
ñale y anuncie con la debida anticipación. E i li*^ 
citador ó licitadores de la previo ;u podrán am* $ 
currir á este aoto parsonalmanta 6 por m^dío da 
apoderado; ente adié adose que, si así no lo variv» 
inan, renuncian su derecho. 

8. a E l ra matante deberá prestar, dentro dé
los cinco dias siguientes al da ia adjudioaclón . 
del servicio, la átnza corresponlieata, cayo va-
br será igual al diez por ciento del impoffte* 
total del arriendo. 

9. a Cuando el remítante no cumpliese las; 
condicionas que deba Heiar para el otorgam easo-
da la escritura ó impidiere qa© esta tanga efecto 
en eí término da diez días contados desde el ai-
guiante al ©n que se notifique la apeobaaión del 
remate, se tendrá por raaciudido el contrato á par-
juieio del m'smo remtan^e, coa arreglo al art. 5 .a 
íeí Rea!, decreto de 27 da Febrero da 185 i. L».t 
efectos da esta deolaracióa serán: l.o que se ce
lebre nuevo remata baj) iguales condiciones, Pa« 
gando el primar rematante U difaranotu dal pri« 
mero al segundo; 2 o que aatiisfíga tambiéa aquel : 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado tK»r 
la demora del servicio. Para cubrir astas respoa»> 
sabiMd^des se le retendrá siempre la garantía da 
la aabasta y aún se podrá eubargwle btoaas^ 
hista cubrir las responsabilidades probables, s i 
aquella no alcanzase. No presentándose proposícléo. 
admisible para el nuevo remate, se hirá ©1 ser-
vicior por cuenta de la administraoióa á pardo 
del primar rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desdi» 
el dU aigaiante al ea que se comuniqua al coa* 
tratista la órdaa al efecto por el jefa de la provin
cia. Toda dilación en este punto será en perjuimo 
de ios interesas del arrendador, á man ŝ que causas 
aganas á su voluntad y battantei á juicio de la 
Dirección de Administración civil no lo justifi^ii©» 
y motivasen. 

11. La cantidad en que se remata y aprueW 
el arríenlo se abonará precisamente en plata ú ero 
por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejara de Ingresar el 
trimestre anticip'ado, dentro do los primeros 
quince días en qua deba verificarlo. Incurrirá en. 
ia multa da cien pejos. Si importa da ¿ abau 
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molla, asi ccito la ca&tidsd á que atcieida el 
trimcítie, se ssctréD de la £arza, la oral teiá 
repuesta es el ioiprorrcg&ble phzo de quince cias; 
y de DO haceilo le le ic i tdhá el cortratc, cujo 
acto picdiidiá tcdcs )OÍ efectos pieTiftto y pres
critos en el srt. 5.o del Kesl decreto antes 
citado, 

13. Tratconidos Jes dos plazos de que se 
hsce mérito CD ]a cláusula anterior, el jefe de 
la prcTÍocia suspenderá desde luego de EUB íun-
ciores al costretista y dispendrá que la recau
dación del impuesto fe yeiiñqoe por Admitís» 
traciéa, dssdo ctenta á la Dirección general de 
Administración civil para la resolución que pro
ceda. 

14. E l contratista no podrá exijir majoies 
dereches que les marcados en la tarifa qte se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por pri
mera y o y ciento pos la segunda. 

L a tercera iníracoión se castigará con la 
reí cisión del contrato, que producirá todas las 
OODsecuencias de que se hace mérito en la oláu-
flula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de 
tedos loa carruajes, carromatas, carros y ca
ballos de montar que existan en los pueblos 
que comprende esta contrata, para reclamar á 
sus dueñes los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l .o Les coches destinados á conducir á Su 

Bivica Magostad; los carruages y caballos del 
Excmo. Sr. Gobernador general, los del Exce
lentísimo Sr, Arzobispo é Iltmos. Sres. Obispos, 
los del Jefe de la provincia, los carros de aguada 
é e ¿os Regimientos y loa caballos que se des
tinan i la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de 
sarga y de trabé-jo, ya se dediquen]; á la agri
cultura 6 al trasporte de sus productos y ma
teriales que con ella se relacionen, ó ya á la 
carga 6 trabajos de otra oíase, sin que pierdan 
esta consideración por la circunstancia de mon
tarlos sus dueños ó encargados los diss festivos, 
6 B! regreso de una faena ú ocupación habitual, 
siempre que lleven aparejo ó baste y no mons 
tura alguna con estribo, en cujo caso se con-

sideraráu como de silla. 
3.o Los caballos que se tengan en las fincas 

rústicas y casas de campo, aun cuando su nú
mero sea mayor que el de los oarros ó vehículos 
que sos dueños dediqueo á tiro 6 carga, con 
tai que no se monten con sillas y estribos ó 
se dediquen á tiro de carruajes, sujetos al im
puesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los Icgenieros de Montes agró
nomos, ayudantes y personal subalterno de am* 
hos cuerpos. 

5.o Loa caballos que para asuntos del servi-
£ÍO, usen Sos empleados de Telégrafos cuando el 
servicio exija que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de 6a-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata, 

7¿o Loa caballos que usen los Militares, Era-
piados públicos, Capitanes y Tenientes de Cua
drilleros y soldados del mismo cuerpo para asue
tos del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se rea
liza á domicilio, habrá de formarse préviamente 
por el contrazista y dos ministros del Tribunal, 
no padrón que comprenda los ¿nimales y vehí
culos de todas clases que haya en cada ñaca 
j casa; espresando su ocupación á trabajo, con
signando con exactitud cuales deben pagar el im 
puesto y coales quedan exceptuados de él, ex
poniéndose estos padrones en el Tribunal respec
tivo d u r s D t a ocho dias para que en su vista pue
dan los interesados hacer las reclamaciones pro-
ceder tes, remitiéndole después dos ejemplares 
por el ÓobernaóorciUo, al Subdelegado para que 
üectiScado que sea, se entregue al contratista la 

exacta de los que deban pagar el im

puesto, (xpidiéndose papeletas á los que quedan 
d» finilivtimf nte exceptuados del pego, con el fin 
de que puedan siempre acreditar su exención. 

36. Todo contribuyente poroerrusje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos des
tinados al tiro de los vehículos que posea; pero 
ti tuviere mis i úmero de ctbailes que el iüdis-
pen*able, pagará por cada neo más que tenga el 
impuesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los vebiculrs que en su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deba imporér 
seles, teián equiparados cen la clase que guarden 
más analrgia. 

Los caballos que con preferencia se destinen 
al fervicio de silla, por más que alguna vez se 
carguen, pagarán les derechos señalados á los 
caballos de montar. 

18. AI que ccuitare algún carruaje para im
pedir su inscripción ó el qoe se resista al pun
tual pago del impuesto incurrirá en una multa 
de cinco pesos. L a ocultación de un caballo, car» 
remata ó cairo se penará con dos pesos cincuenta 
céntimos de multa j las reincidencias de estas 
faltas con el doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista, á quien natu
ralmente corresponde la investigación para que no 
haya ocultaciones en perjuicio de sos derechos. 

20. L a cobranza se hará por trimestres anti
cipados y por medio de recibos impresos y talo
narios. Las cantidades satisfechas por los contri
buyentes en un punto determinado serán abona
bles cuando se trasladen á otro de la provincia 
con el ña de no obligarles á pagar por duplicado 
este impuesto. Los libros talonarios estarán siena'» 
pre depositados en la Subdelegaclón de la pro. 
vinoia de donde podrá tomar el contratista los 
recibos que necesite para la cobranza dejando 
inserto en el talón el nombre del número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se 
refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar 
á este pliego de coneiciones y tarifa adjunta toda 
la publicidad necesaria, á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido, y 
resolverán las dudas que suscite su interpretación 
y cuantas reclamaciones se interpongao; pero de 
no hallarse previsto el caso, este incide ate deberá 
elevarse, con la opinión del jefe de la provincia 
ea que el hecho ocurra, á la Direcoióa de Ad
ministración Civil para que este Centro lo re
suelva por sí ó proponga á la superioridad lo que 
crea conveniente, 

22. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al contratista como rspresentante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto á cuyo efecto le entregará la auto* 
rídad provincial una copia certificada de estas 
condiciones. 

23. L a Administración se reserva el derecho 
de prorogar este contrato por espacio de seis me -
ses, si así conviniere á sus intereses, ó de rescin
dirle, prévía la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y di 
rectamente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, t i acaso le conviniere subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre que la Admi* 
nlstraoión no contrae compromiso alguno con los 
subarrendatarios, y que de todos loa perjuicios 
que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
aeH responsable única y directamente el contra
tista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, por que la Administraoióu considera su 
contrato como una obligacióa particular y de in
terés puramente privado. E n el caso de que el 
contratista, en todo ó en parte, entregue el arbi
trio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe déla provincia, acompañando una 
relación nominal de ellos y solicitará los respec< 

tlvos títulos de que debarán estar investidos. 
25. Los gastos de la subasta, insercióa en 

Gaceta de este pliego de condiciones los qae ¡J 
origenen en el otorgamiento de la escritura y t̂ , 
timonios que sean necesarios, así como los ^ 
recaudación del impuesto y expedición de títu|( 
seráu de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del c 
tados Real decreto de 27 de Febrero de I85J 
los contratos de esta especie no se someterán 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiónJ 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, intelj, 
geneia, rescisión y efectes, por la via contencioi, 
administrativa que señalan las leyes vigentes. | 

27. En el caso de muerte del contracista qtJ 
dará rescindido este contrato, á no ser que y 
herederos ofrezcan llevar á cabo las condicione, 
estipuladas en el mismo, previo otorgamiento ^ 
la escritura correspondiente. 

Cláusula Adicional 
81 durante el ejercicio de la contrata se apro 

bára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego ^ 
oondioiones para este servicio, se reserva la Aj. 
ministracióu el dereoho de acordar con el COQ. 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y \ 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía i 
la escritura otorgada y fiatza que corresponda] 
sino resuitára acuerdo entre ambas partes, que 
dará reecindido el contrato sin que el contri J 
tista tenga dereoho á indemnización alguna. ] 

Manila, 5 de Agosto de 1897.—El Jefe i e 
la Sección de Gobsraaoión, Ricardo Diaz. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Coij (4 

tratista para la recaudación del impuesto de ci d 
rruaif», c«rros v c^b»'^* 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuerte* C.i 

En todas las 
cabeceras de 
provincia j 
pnebios que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

R í e » fuerte* C.i 

En los dtnj 
pueblos, bi 

rrios y viiií 
del Archipi 

lago 

Ríes fucrtM 

íl 
Ci 

p 

g 
ai 
di 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. 

Por uo carruaje dp 
dos ruedas, id. id 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruadas 
id. id. 

Por uo caballo de 
montar, id. id. . 
Manila, 5 da Agosto de 1 8 9 7 . — E l Jefa deli 

Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don iN. N. vecino de N. ofrece á tomar á,j 1¿| 

cargo por el término de tres años el arriendo A J. 
arbitrio de la contribución de carruajes, carros 
caballos de los pueblos de la provincia de ManiJ J 
por la cantidad de . , pesos anuales ó seaa {oU 
durante el trienio y con entera sujeción al pliegoj] d 
condiciones publicado en el núm . de ia G0 g, 
del dia . . del que me he enterado debidameotó 

Acompaña por separado el documento que acrí| 
dite haber depositado en . , , . la cantidad 
pfs, 270(22 

Fecha y firntf-

D 

Edictos 
En virtud de la providencia dictada en la cansa núm. l ^ ^ 

harto contra Félix Destreza y otros, se ha mandado por el 
de 1 a instancia de este parte judicial se cite por medio de !• P,' ^ 
cédala á Hipólito Cago pata que dentro del término de 9 di«» 3 f 
tar desde la insercióa en la Gaceta de Manila comparezes .eD..̂  
Juzgado para declarar en la referida causa, bajo apercibin>ieD ^ 
de no comparecer le pararán el perjuicio que hubiere log»' 
Ley, 

Batangas, 5 de Agost* de iSt f . r sEl Escribano, F . Góne** 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34. 
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